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San Isidro, 3 de septiembre de 2018

AL HONORABLE CONCE.JO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VI~)TO:

Las condiciones en las que se encuentra el a~falto de la calle

JO'séMaría Verduga entre Gorriti y Loria, de la Localidad de Boulogne; y

CC>NSIDERANDO:

Que nuestro Bloque ha recibido reclamos por parte de vecinos y

vecinas que viven y/o transitan las calle mencionadas en los vistos de este
proyecto;

Que las pésimas condiciones en las que se encuentra el asfalto

im!Piden la correcta circulación de vehículos, y el tránsito seguro de los peatones;

Que no hace falta más que circular para percatarse del
paupérrimo estado de la calzada;

Que es potestad de la Municipalidad tomar las medidas

ne:Cesarias para garantizar la seguridéld y el cumplimiento del derecho a circular de

los ciudadanos y ciudadanas;

Que el mal estado de la calzada puede ser causante de daños
en. los vehículos circulantes;

Que José María Verduga es una calle transitada por vehículos
de:carga pesada, durante todo el tram;curso del día;

Que en caso de precipitaciones se dificulta el tránsito y
'empeora el estado de la calle;
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Que varios vecinos denunciaron la situación ante las

aliltoridades correspondientes y todavía no han obtenido respuesta alguna;

Por el/o, el Bloque Unidad Ciudadana propone el tratamiento y
sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al

Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre las medidas necesarias a fines de

prpceder a la repavimentación de la cal/e José María Verduga .entre Loria y Gorriti.

Aritículo 2°: De Forma.-
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